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Ahora que los Reyes Magos están a 
la vuelta de la esquina, nada mejor 
que este regalo insólito de un libro de 
humor. Mucho más de cuarenta años 
de humor, que es lo que vale a fin 
de cuentas, para hacernos pasar por la 
vida con algo más que con descargas 
de adrenalina. 

TONO (Antología, 1927-1977). Pró
logo de Antonio Mingóte y epílo
go de José López Rubio. Editorial 
Prensa Española. Madrid. 1978. 

B. de C. 

La interpretación cuajada de Dik 
Bogarde y Andrea Ferreol, en los pape
les estelares, hacen de esta película 
de Fassbinder la producción cinema
tográfica más interesante de este breve 
período que resumimos aquí. 

DONALD II 

Nótese que decimos en torno al me
dio y no en el medio. Quienes nos 
movemos a su alrededor, lisa y llana
mente, debiéramos hacer examen de 
conciencia. 

M. 

CINE 
«Desesperación» 
Mucho cine y pocas nueces. Por ello 

llegamos a una película como Desespe
ración, el último filme de Rainer Werner 
Fassbinder, basado en la novela de 
Vladimir Nabokov: La confusión. Una 
película que plantea el camino de la 
locura que uno mismo puede elegir, y 
que supone el primer intento serio del 
realizador alemán Fassbinder por acce
der a públicos de mayor entidad cuan
titativa. Dado que este director es uno 
de los más brillantes de las nuevas 
generaciones europeas en las que la 
vitalidad artística corre pareja al rigor 
creativo, realizador polémico en su 
patria (la República Federal Alemana), 
constituye equipo de fuerza generacio
nal junto a Wenders y Herzog, en tri
pleta central de una cinematografía 
dispuesta a salir de los atenazantes 
tentáculos del vanguardismo. 

Perfilemos críticamente, pues, que 
Desesperación es la reflexión de un 
fabricante de chocolates en la Ale
mania precedente del nazismo, y que 
un esteta (Dick Bogarde) asiste cínica 
y escépticamente al derrumbe de lo 
establecido. Cierto que no existe una 
condena explícita ni del esteta ni de la 
udeología que raptará a aquel país 
en la década de los años treinta. Y que 
todo el filme de Fassbinder es una refle
xión sutil sobre la persona, distanciado, 
en suma, de condenas políticas o aná
lisis colectivos. 

Acogámonos a una expresión fuera 
de su película del propio realizador: 
«Antes de que se inventara la expresión 
de moda: "la crisis de la madurez", para 
indicar una peculiar condición de dis
minución de fuerza y autocompasión 
que ocultaban los aspectos más peli
grosos de esta condición, hubo ese 
extraño y aparentemente inexplicable 
período de la vida en el que las perso
nas se sienten insastifechas de sus 
éxitos, de la sensación de felicidad 
que han conquistado, de todo lo que 
pueden llamarse satisfacciones. Que
rían evadirse, hacer algo por hacerlo, 
sin saber qué». 

Algo debiera oler 
mejor en torno 

al medio 

Siempre hemos abogado por la crí
tica sin limitaciones en contra del 
aplauso como línea. 

Al botafumeiro se le ve venir en se
guida, no interesa más que a quien se 
siente halagado, tantas veces injusta
mente halagado. Pero de la coba y del 
aceptarlo todo como bueno no es cosa 
de pasar, tampoco, al varapalo como 
norma y al afán iconoclasta de no 
dejar títere con cabeza. 

Una y otra postura son igualmente 
injustas, lesivas para quien las adop
ta y absolutamente desprovistas de todo 
barniz ético. La labor del crítico no es 
esconder defectos, pero tampoco es 
buscarlos con candil y hasta inventarlos 
cuando no se encuentran. 

Desde hace algún tiempo los cañones 
de ciertos críticos, revisteros y gacetille
ros de televisión suenan atronadores 
alrededor del medio. Es como si se 
quisiera convertir Prado del Rey en un 
campo de agramante. Crítico cualificado 
hubo que hace unas semanas arremetió 
despiadadamente contra un excelente 
relato en imágenes del novelista León 
Uris. Como no había otra razón que 
buscar se tachó al producto de sionista, 
sinrazón racista que no entendemos. 

Que TVE tiene muchos defectos lo 
sabemos todos. Nosotros somos los 
primeros en apuntarlos cuando a mano 
viene. Que TVE padece un desenfoque 
de organigramas dentro de sus plantea
mientos, también es más que probable. 
Y alguna vez lo hemos dicho. Pero 
de eso a verlo todo negro, calamitoso, 
infecto, media un abismo. Y eso es lo 
que algunos comentaristas hacen hoy, 
no se sabe si para atraerse lectores, co
mo si estuvieran empeñados en des
conocer a los magníficos profesionales 
que tiene el medio. 

Y resulta curioso comprobar cómo 
cuando uno de esos buenos profesio
nales aciertan en la diana y consiguen 
un programa que arrastra audiencia, 
esos mismos comentaristas atacan su
puestos defectos y ponen el grito en 
el cielo ante el elevado costo del 
producto. 

Aunque sabemos que es imposible 
clarificar completamente las cosas en 
este sentido, nos gustaría que algo 
llegase a oler mejor en torno al medio. 

TOROS 
Año nuevo, 

nueva temporada 

Ignoro si cuando se publiquen estas 
líneas la plaza de toros de Valencia se 
habrá adjudicado ya, aunque supongo 
que por lo que se refiere a la de Madrid, 
y a causa de ciertas dificultades admi
nistrativas o impugnaciones de deter
minado grupo de los que quieren que
darse con la plaza, todavía estaremos 
a la espera. 

Me parecen inconvenientes estos 
retrasos, sobre todo teniendo en cuen
ta que, a poco más de dos meses de las 
fechas falleras y a más o menos igual 
distancia de la inauguración de la tem
porada madrileña, las empresas que al 
fin consigan sus propósitos y se lleven 
el gato al agua habrán de vérselas y 
deseárselas para organizar con cohe
rencia y sin prender con alfileres los 
planes y las falsillas por los que dis
curran la temporada. Si por lo que 
concierne a Valencia la prisa debe ser 
mucha —la tanda fallera no puede ni 
debe improvisarse nunca—, no hay 
que decir que en cuanto a Madrid la 
tardanza resulta preocupante. 

La organización de la temporada, 
el previo montaje de nuevas estructuras 
—si es que la empresa es nueva «en 
esta plaza»— y todo lo que se refiere 
a la preparación de los largos meses 
taurinos madrileños son cosas que 
no se pueden improvisar. Todavía le 
llaman la primera del mundo a nuestra 
plaza de las Ventas del Espíritu Santo. 
Y uno desea, y cree fervientemente que 
así será, que las dilacciones no se 
prolongarán. De lo contrario, lo ter
minaríamos pagando los aficionados, 
aunque ése puede que sea el deseo de 
los saboteadores desde fuera. 

Con la actualidad taurina en América, 
aquí, al estrenar nuevo año pensamos 
ya en la nueva, inminente, temporada. 
No son Madrid y Valencia casos únicos. 
Hay otras plazas en la misma situación, 
entre ellas la de Castellón de la Plana, 
que precisamente tiene también su 
feria grande de la Magdalena, cuando 
la primavera es promesa y el invierno 
no se ha ido. 

Confiemos en la serenidad de los 
hombres del toro y en el juego limpio 
de las empresas. No como en un sueño 
de invierno, sino como en una realidad 
que siempre debe ser patente y desde 
la que se tiene que condicionar la buena 
marcha de la fiesta. Por confiar, que no 
quede. 

F. REYES 
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«Boom» de la gimnasia española 

«Diputaciones ^ 
y ayuntamientos, 
organismos fundamentales 
para el desarrollo 
del deporte» 
(FÉLIX FERNANDEZ) 

El deporte combate la droga 
y el alcoholismo 



A gimnasia deportiva 
en España ha sido no
ticia del máximo inte
rés informativo en es
tos últimos días con 
motivo de los últimos 
Campeonatos de Gim
nasia Rítmica Depor

tiva celebrados en el Palacio de Depor
tes madrileño durante los días 10 al 12 
del pasado mes de noviembre. España 
se clasificó en un meritísimo cuarto 
puesto con 37.900 puntos, tras Bulga
ria, campeona (38 .625 ) , U.R.S.S. 
(38.600) y Checoslovaquia (38.600). 
En individuales la española Susana 
Mendizábal saltaba al primer plano de 
la popularidad tras conquistar mereci
damente el tercer puesto —medalla de 
bronce—, tras la campeona y subcam-
peona mundiales, las rusas Galina 
Shugorova y su compañera Irena De-
riugina. 

A este acontecimiento deportivo, 
magníficamente organizado por la Fe
deración Española de Gimnasia, acu
dieron un total de 142 gimnastas, en 
representación de 21 países. En reali
dad, puede decirse que este campeo
nato ha sido un auténtico mundial no 
oficial, dada la comparecencia y par
ticipación en el mismo de los países 
del Este por su absoluta supremacía 
en este deporte. 

GIMNASIA RÍTMICA DEPORTIVA 

La Gimnasia Rítmica Deportiva —di 
ce la Federación Española— es una 
modalidad exclusivamente femenina, 
de gran belleza. Es música y movimiento 
unificado, resultando un conjunto de 
gran plasticidad. 

Las modalidades de estos primeros 
campeonatos europeos han sido las 
siguientes: 

Primero.—Ejercicio de conjunto.— 
Compuesto por seis gimnastas traba
jando con un aparato obligatorio: aro. 

El jurado de conjunto está formado 
por ocho jueces y dos jueces arbitros. 
Por este trabajo en equipo reciben dos 
puntuaciones distintas: Jurado A. Com
puestos por cuatro jueces y una juez-
árb+tro puntúa la ejecución y armonía 
de las gimnastas. La nota final es la 
suma de los dos jurados. 

La duración del ejercicio debe ser de 
dos minutos y medio a tras y se pena
liza el defecto o exceso de ese tiempo. 

Segundo.—En los ejercicios indi
viduales participarán dos gimnastas 
máximo por país. Cada una de ellas 
deberá ejecutar tres ejercicios, cuerda, 
pelota y cinta. La duración será de un 
minuto a uno treinta. 

El jurado está compuesto por cuatro 
jueces y una juez-árbitro. De las cuatro 
notas de los jueces se eliminará la 
máxima y la mínima, quedando como 
definitiva la media de las dos restantes. 

La suma de los tres apartados indivi
duales será la definitiva para la clasifi
cación general. 

Existe clasificación de los distintos 
aparatos. 

LA GIMNASIA EN ESPAÑA 

Don Félix Fernández, presidente de 
la Federación Española de Gimnasia, 
hombre incansable en las tareas de
portivas, luchador nato, contra viento y 
marea, al frente particular disciplina, 
difícil entre las más, ha concedido a 
la revista CISNEROS las siguientes 
declaraciones, cuya gentileza agrade
cemos desde estas páginas. 

El último campeonato del mundo 
celebrado en Estrasburgo —dice el se
ñor Fernández— y el primer Campeo
nato de Europa de Gimnasia Rítmica 
Deportiva celebrado últimamente en 
Madrid en el mes de noviembre han 
dado una medida del desarrollo de la 
gimnasia en España. 

El primero ha sido una programación 
realizada a ocho años que ha dado co
mo fruto se haya conseguido por pri
mera vez el poder competir un equipo 
masculino y femenino de gimnasia de
portiva en un campeonato del mundo. 
El segundo, con una programación a 
cuatro años, ha dado como resultado la 
consecución, por las niñas que han 

participado, de una posición destacada 
como es ya sabido; un tercer puesto 
en individuales con medalla de bronce, 
y un cuarto puesto en ejercicios de 
conjunto, tras Bulgaria, U.R.S.S. y 
Checoslovaquia, y el asombro general 
del mundo gimnástico porque, a su vez, 
los participantes en gimnasia deportiva 
han conseguido colocarse dos espa
ñoles entre los treinta y seis mejores del 
mundo y dos féminas también entre 
los 36 mejores mundiales. 

La motivación de este desarrollo de 
la gimnasia en España ha sido el fruto 
de un trabajo en equipo con el consenso 
inestimable de personas que llevan más 
de veinte años sin medios exhaustivos, 
ni tan siquiera de medio plazo para 
conquistar estas metas. 

Esto quiere decir que España, los 
españoles, los hombres de la gimnasia, 
tienen un auténtico futuro en la gim
nasia mundial, máxime teniendo en 
cuenta que la educación física en Es
paña es programativa, ya que el Minis
terio de Educación y Ciencia hasta la 
fecha no ha tenido esta inquietud, im
prescindible, pues en todos los países 
desarrollados existen comisiones de 
técnicos de los distintos deportes que 
aconsejan —y así ha sido aceptado por 
los gobiernos de estos países— la ne
cesidad de considerar al deporte en 



general, al par que a otras asignaturas de 
primera categoría. 

PRESENTE Y FUTURO 

Hoy en España se sigue construyen
do y autorizando la creación de nuevos 
colegios sin ese medio importante que 
es el gimnasio y los campos de deporte, 
imprescindible para los niños a partir 
de los ocho años, en su formación s¡-
comotriz, sicológica y social, hasta el 
extremo de que por la ONU se ha con
siderado la gran importancia que tiene 
en la formación de la juventud estas 
medidas. 

Nuestra perspectiva del futuro —hoy 
que en nuestro país existe una Consti
tución democrática— ha sido desola

dora, ante la falta de insercción de
portiva en la Constitución y el trato ade
cuado a la Educación Física y al De
porte. 

Pienso —continúa diciendo el pre
sidente don Félix Fernández— y estoy 
seguro de que todos los hombres que 
han tomado parte en la confección y 
estudios preliminares de la Carta Magna 
—y es definitivo para mí—, que ha sido 
una omisión debido a su afán político 
de resolver los problemas de esta índole 
en el país. Pero no olviden que es un 
fallo, deben admitir la crítica, porque 
la única forma posible hoy de la socie
dad de consumo en la que estamos 
inmersos, si queremos combatir la 
droga, el alcoholismo, el erotismo, etc., 
es la formación de nuestros jóvenes 
dentro de esta esfera deportiva. 

Uno de los organismos fundamenta
les para poner en práctica este progra
ma, de cara a la nueva Constitución, son 
las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos. Ellos serán los autén
ticos dirigentes administrativos del era
rio estatal y de las asignaciones para un 
mejor desarrollo y equitativo social. 
Pueden solucionar este problema que 
hoy preocupa hondamente a todos los 
padres de familia. Yo tengo la seguridad 
y la certeza absoluta que dentro del 
contexto político de hombres de buena 
voluntad —apartando sus ambiciones 
políticas de partido— sabrán hacer 
frente a esta situación deseable por los 
miembros que hoy componemos el 
país. 

Ángel Luis LÓPEZ PEÑA 



III. LAS REGIONES 

Concepto y alcance 

Para entrar a considerar el fe
nómeno regional lo primero que 
resulta necesario es centrar el tema, 
determinar qué es lo que llamamos 
región y cuál es su alcance. 

No vamos a extendernos sobre 
las posibilidades terminológicas de 
la palabra región, pero sí hay que 
partir de que al hablar de región po
demos referirnos a realidades di
versas. En efecto, cabe utilizar el 
término región para aludir a un 
concepto físico, a un territorio con 
unas características naturales su
ficientes para delimitarlo de su 
entorno y que vendrán dadas en 
gran parte por la existencia de ele
mentos tales como un río, un sis
tema montañoso, un mar o un 
clima. 

Asimismo, por región podemos 
entender un territorio con una es
pecial coherencia histórica, de tal 
modo que él mismo hubiera segui
do una trayectoria propia y dife
renciada de la de otras comunida
des. La región puede tener otro 
sentido, como es el étnico-cultu-
ral, en cuanto que sean datos de 
esta índole, y destacadamente el 
lenguaje entre ellos, los que sirvan 
para identificarla. Tiene también 

LAS REGIONES 
TERCERA PARTE 

importancia, dentro de un contexto taria, ya sea homogénea para toda 
más actual, la consideración de la la región, o complementaria den-
región desde el punto de vista eco- tro de ella, o esté sujeta a una misma 
nómico, como punto de referencia planificación, 
para señalar un ámbito territorial Por último, ha de hacerse refe-
en el que se desarrolle^ una activi- rencia a la región urbana, en cuanto 
dad económica significativa y uni- sea una gran metrópoli, o un con-

PRESENTE Y FUTURO 
DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL 

ESPAÑOLA 

SU INCIDENCIA EN LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE MADRID 



PROVINCIA DE MADRID 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
EXTENSIÓN CULTURAL Y DIVULGACIÓN 

AÑO. WTÍ 

junto de ellas, las que extiendan 
su área de influencia sobre ella y 
la marquen con su especial im
prenta. 

Esta exposición de los diferentes 
significados del término región, en 
cuya sistematización hemos segui
do a R. Martín Mateo, han de com
pletarse con las siguientes obser
vaciones. 

En definitiva, la región se refiere 
a un ámbito territorial diferenciado, 
lo que implica que dispone de unos 
elementos comunes que sirven pa
ra dotarla de una cohesión interna 
suficiente, y que son al propio 
tiempo exclusivos, por lo que, en 
cuanto tales, marcan los límites 
con el exterior de la región. 

Los elementos comunes pueden 
ser del tipo o clase antes aludidos: 
físicos, históricos, étnicos, cultu
rales, económicos o urbanos. La 
elección entre todos de uno de 
estos elementos supone la opción 
de un ámbito territorial, lo impreg
na con su especial filosofía. Es 
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decir, que no sólo sirve para marcar 
los límites de la región, sino que 
además nos va a determinar el 
significado real con el que se utili
za la palabra. 

No obstante, los elementos enu
merados no son en modo alguno 
los únicos a los que cabe acudir, 
pues el propio devenir de la his
toria puede proporcionarnos otros, 
que ahora nos parecen irrelevan
tes, o que simplemente no se nos 
ocurren. Piénsese, por ejemplo, 
en la relativa actualidad de la re
gión como ente económico de 
planificación, o como fenómeno 
urbano, conceptos que resultarían 
ajenos a la conciencia regional de 
la época medieval. 

Ahora bien, dichos elementos no 
tienen por qué estar aislados ni ser 
independientes unos de otros. Por 
el contrario, cabe, y de hecho exis
te, una profunda vinculación y re
lación entre ellos. Es más, lo nor
mal es que unos vayan generando 
a los otros, y lo que en un principio 

es una unidad natural y física, sea 
la base sobre la que se organiza una 
comunidad de vida homogénea, 
que a su vez engendre una historia 
y una cultura homogéneas para los 
pueblos que habitan en ella, y de 
cuya homogeneidad no será fácil 
desprenderse al estructurarse las 
relaciones económicas y llegar a 
desarrollarse el fenómeno urbano. 

Sin embargo, el que estos ele
mentos puedan estar y estén rela
cionados no quiere decir que se 
identifiquen. Por eso debe tenerse 
claro su existencia, su relación y, 
sobre ello, cuál de todos es el ele
gido como criterio regional, para 
así poder otorgar en cada caso su 
sentido exacto al término región. 
A este respecto, ha de señalarse 
que la división del territorio na
cional en provincias es un factor que 
influye decisivamente en la confi
guración actual de las regiones. 
Efectivamente, la provincia ha ga
nado carta de naturaleza en la vida 
nacional, y es una delimitación 



territorial que no cabe desconocer. 
Por ello, el supuesto normal de 
determinación de las regiones se 
realiza en base a una agrupación 
de territorios provinciales limítro
fes, tema éste que examinaremos 
más adelante, pero al que hay que 
aludir, para matizar debidamente 
la concreta cristalización territorial 
de los elementos regionales, pres
cindiendo de adentrarnos en el 
estudio de si a la hora de dibujar 
las provincias en el mapa de Es
paña, el legislador efectuó esta 
tarea ajustándose al marco regio
nal tradicional español. 

Desde otro punto de vista, no 
puede olvidarse la existencia de los 
estados nacionales, creación más 
moderna que la región, y sobre la 
que ejerce indudable influencia. 
Así, resulta interesante examinar 
la región dentro del Estado Nacio
nal desde la perspectiva de la 
dinámica histórica. Efectivamente, 
los entes de decisión, poder e in
fluencia no son estables, sino que 
pendulan y se desplazan de unas 
instituciones a otras a lo largo de los 
años. La hegemonía del Estado 
Nacional supone inevitablemente 
el oscurecimiento de otras divisio
nes territoriales, del mismo modo 
que la crisis de dicho estado lleva 
consigo la relevancia de las mismas. 
Este último fenómeno está tenien
do lugar en el momento actual 
—aclarando que «momento», en el 
correr de la historia, puede equi
valer a siglos— y así las naciones, 
cada vez más conexionadas unas 
con otras, están sometidas a un 
proceso de desvanecimiento de sus 
límites para entrar a formar co
munidades internacionales, y ese 
desvanecimiento se complementa 
con un resurgir de organizaciones 
territoriales infranacionales, como 
la región, que tienen la suficiente 
extensión y entidad como para 
servir de base a instituciones po
líticas y administrativas más cohe
rentes, eficaces y de relación in
terna más intensa que la nación. 
Por ello, el tema regional es impor
tante más que como objeto de 
estudio histórico, como posibili
dad y fórmula de organización de 
futuro. 

Esto nos lleva a que, indepen
dientemente del elemento al que se 
acuda para definir la región, que 
como hemos indicado vendrá muy 
vinculado a la división provincial, 
merezca la pena detenerse a exa
minar su alcance, es decir, a deter
minar la posición y funciones de la 
organización regional que es lo 
que, en definitiva, va a configurarla 
y a otorgarle su auténtico signifi
cado. 

La región puede servir, en pri
mer lugar, como una zona de actua
ción sectorial del Estado. La Admi
nistración Central necesita respon
der a la insuficiencia de los ámbitos 

territoriales del municipio y de la 
provincia para el debido cumpli
miento de actividades públicas con
cretas, y así acude a la utilización 
de las regiones para el desarrollo de 
funciones específicas, tales como 
las militares, educativas, de comu
nicaciones y transportes, etc. 

Al multiplicarse el número de re
giones que utiliza la Administración 
del Estado para atender a las diver
sas actuaciones sectoriales que 
integran su quehacer total, se pue
de llegar a la configuración de la 
región como división administrati
va general. En este caso, la región 
sigue siendo una delimitación terri
torial de la Administración del 
Estado que se caracteriza por la 
pluralidad de fines a los que sirve, 
que son los propios de dicha Admi
nistración. Esto supone que se 
articula a nivel regional la actividad 
periférica del Estado, sin perjuicio 
de su posible coexistencia con 
otros niveles inferiores, y con la 
garantía de que el ámbito regional 
es el mismo para cada uno de los 
sectores de tal actividad, pues los 
territorios de las regiones, enten
diéndolas como zonas de actuación 
parcial, frecuentemente no coinci
den unos con otros, con la consi
guiente desconexión y caos res
pecto de la eficacia administrativa 
general. La coherencia que se con
sigue con esta fórmula de unifica
ción de órganos y de territorios es 
fundamental desde el punto de 
vista de la planificación, con cuyo 
origen y desarrollo se encuentra 
muy vinculada. 

La región puede configurarse no 
ya como una división de la Admi
nistración del Estado, sino como 
una Entidad Local. Ello supone 
que se trata de un ente territorial, 
con personalidad jurídica pública 
propia y pluralidad de fines, que 
comprenderá todos aquellos que 
tengan transcendencia e interés 
peculiar regional. Las competen
cia de este ente territorial se inte
grarán preferentemente a costa de 
las de Administración periférica del 
Estado, pues la transferencia de las 
restantes Entidades Locales podría 
afectar a la pervivencia de estas 
últimas, temas ambos estrecha
mente relacionados. La constitu
ción de la región como Ente Local 
es, pues, un acto de descentrali
zación administrativa, que viene 
caracterizada por el principio de 
autarquía, en cuanto que no está 
subordinada jerárquicamente a la 
Administración del Estado, y actúa 
con potestad administrativa y re
glamentaria propia. 

Un grado superior de potencia
ción de las regiones es aquel que 
las estructura tan destacadamente 
dentro del Estado, que puede ha
blarse de un Estado Regional. Se
gún esta configuración, las regio
nes no son sólo autárquicas, sino 

que además son autónomas, enten
diendo este término en su sentido 
técnico, con capacidad para dictar 
leyes ordinarias, dentro de un mar
co estatutario, todo ello amparado 
a nivel constitucional. La posibi
lidad de legislar lleva consigo la 
elección de opciones y de fines 
generales, con lo que se dota a la 
región de una indudable proyec
ción política. 

La doctrina se ha planteado la 
posibilidad de definir el Estado 
Regional como una forma de Esta
do intermedia entre el Estado uni
tario y el federal, o bien como un 
grado máximo de descentralización 
dentro del Estado unitario, o bien 
como un grado máximo de centra
lización dentro del Estado federal. 
En cualquier caso es una fórmula 
mixta de reciente creación que 
admite diversas modalidades, que 
tuvo su exponente inicial en la 
Constitución española de 1931, 
posteriormente en la italiana de 
1948, y de gran actualidad, puesto 
que es la que han estado recogien
do los sucesivos anteproyectos y 
proyectos de constitución española. 

El estado federal, con sus varian
tes, se diferencia del estado regio
nal porque el estado-miembro no es 
titular sólo de una autonomía le
gislativa ordinaria, sino de una 
autonomía constitucional, y ca
paz, por tanto, de otorgarse su pro
pia constitución y dictar normas 
de rango fundamental. Institucio-
nalmente destaca la existencia de 
una representación paritaria de las 
regiones en su segunda cámara. 

El esquema expuesto de diferen
te alcance político-administrativo 
de las regiones no es en absoluto 
original, sino que es el elaborado y 
admitido, con diferentes matizacio-
nes, por la mayor parte de los auto
res. Sin embargo, debe suavizarse 
con la consideración final de que 
las fórmulas abstractas y teóricas 
aludidas, son susceptibles de con
cretarse de diferentes formas, que 
atienden a las variadas circunstan
cias concurrentes en cada organi
zación política nacional. Por otra 
parte, son realidades dinámicas, 
pudiendo afirmarse que cada es
tructura regional existente no es 
más que un eslabón entre el ante
rior y el que le ha de suceder. En 
consecuencia, los límites que sepa
ran unas de otras instituciones 
regionales son flexibles y variables. 
Como ejemplo, no tenemos más 
que aludir al proceso, al que esta
mos asistiendo, de predominio del 
Estado Federal respecto a los es
tados-miembros que se integran en 
él, y que se contrasta con el proceso 
de descentralización y regionaliza-
ción de los estados tradicionalmen-
te unitarios. 

A continuación, y por su indu
dable interés, pasamos a examinar 
las características básicas de la 
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